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de «Dibujo artistko» de Las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de Badalona Y Barcelona por Resolución
df esta Dirección General de 10 de octubre último (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25),

Esta Dirección General ha resuelto:

1." (!:levar a deIínitiva la relacían de aspirantes admitidos.
2." Declar'a! incluida en dicha relación a doña Marcelina

Rey Sánchez, que subsanó los defectos de doctunentaCÍón den
tro del citado plazo de reclamaciones.

Lo digo a V S. para su conocimiento \i demás efectos.
Dio.''i guarde a V S. muchos anOS.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.~El Director general,

por d('lf'~f\ci{¡n pi Suhdirector g'eneral de Servicios. Ramón
Falcón.

Sr. Jefe de la sección de Ensenanzas Artísticas.

RESOLUCION de la DirecClÓ1J General de BellQ.,5
Artes por la que se eleva a definitiva la relación de
aspirantes actrnitidos y excluidos a la oposición libre
a 'Plazas de Profesores de término de «Dibujo lt
neaiJl de diver,~as Bscuelas dE' Aries Aplicadas 'Y Ofi
dm Artístico,".

TeIminado el plazo de reclamaclones concedido en la PUbli
cación de la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluídos a la oposición libre a plazas de Profesores de t.érmino
de ({Dibujo lineal») de diversas Escuelas de Artes Aplicadas y
Ofícios Artísticos por Resolución de esta Dirección General
de 11 de octubrf' último ({{Boletín Oficial del Estado» del 24),

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiva la relación de aspirantes achnitidos.
2.0 Declarar incluido en dicha relación a don Alfonso An-

guera sempere, que subsanó los defectos de docu.nentaciól1 den
tro del citado plazo de reclamaciones, y

3.0 Declarar definitivamente excluidos a don Antenor LI
quete Garín y a don Ginés García Garcia. que no formularon
reclamación dentro de dicho plm7,o.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 14 de noviembre de 1969.-El Director general,

por deleg-ación. el Subdirector general dI" Servicios. Ramón
Falcón.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñan7.as Artisticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se ele1)a a definitiva la relación de
aspirante.~ admitidos a la oposición restringida a
plazas de Profesores de término de {{Dibujo linea[»
de di~tintas ESC1Jelas de Artes Aplicadas 1/ Oficio,</;
Artísticos.

Terminado el pla7.o ete reclamaciones concedido en la pu
blicación de In lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición restringida a plazas de Profesores de
ténnino de {{Dibujo lineal» de las Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artlsticos de Almería, Barcelona. Madrid (dos), Ube
da y Valencia. por Res'olución de esta' Dirección General ~
11 de octubre último ({{Boletín Oficial df'l ~stado}) df'l '24),

Esta Dirf'cción General ha resuelto'

1.0 Elevar a definitiva la relación de aspirantes admitidos.
2.° Declarar incluido en di0ha relación ~l don Antonio Ariza

Jiménez por haber subsanado el defecto de documentacIón
dentro del plazo citado de rec1affi!lcionps

Lo digo a V. S para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.-EI Director generai,

por delegaci(m 1"1 SubdirectorgenerRI df' Servicios, Ramón
Falcón.

Sr. Jefe de In Sección de Ensel1anm<; Artísticas.

RE80LUCION de la Direccion General de Bellas
Artes por la que se eleva a definitiva la relación
de aspirantes admitidos a la oposición libre a Pro·
fesores de término de «Modelado y Vaciado» de las
Escuelas de .4rtes Aplicadas 1J Oficio,'f Artísticos Que
·~e menctúnan.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la pu
blicación de la lista provisional de aspirantes admitidos y e:x
cluídos a la oposición libre a Profesores d'e término de «Mo
delado y vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos de Baeza, Huéscar ;yo Madrid (tres) por ResoluciOn
de esta Dirección General de 15 de octubre último (<<Boletin
Oficial del Estado)} del 25),

Esta Dirección General ha :esuelto:

1.0 Elevar a definitiva la relación de aspirantes admiticf08.
2.0 Declarar incluído en dicha relación a don AntmIO Ga·

llardo Parra, quien subsanó los defectos de documpntoción den·
tro del citado plazo de reclamaciones.

Lo digo a V. S. para su conoclmiento v demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 l1e noviembre de 1969.~-E; Director ~eneral.

por delevación, el Sl.lbdirector general dr' Servicios. Ramón
Falcón.

Sr, Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡lanza Superior e Investigación par la que se de
claran admitidos al concurso de acceso para pro
visión de las cátedras de «Derecho canónico}) de la
Facultad de Derecho de las Universidades de La
Laguna y Santiago los aspirantes qUe se indican.

De conformIdad con lO dispuesto en la norma cuarta. de la
Orden de 28 de mayo de 1969.

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidOfl al
concurso de acceso entre Profesore~ agregados de Universidad,
convocado por Orden de 6 de octubre de 19ü9 (<<Boletin Ofic~al
del Estacto» del 24), para provisión de las cátedras de «Derecno
canónico» de la Facultad de Derecho de las UniversidadeR de
La Laguna y Santiago, a los siguientes aspirantes:

D. Mariano López Alarcón; y
D. Víctor de ID>,ina Bernáldez.

Lo digo a V S. para sU conocIn1Íento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.--EI Director general, .Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria

RESOLUCION del Tribunal de.l coneurso-oposicion
de la plaza de Profesor adjunto de «Historia del
español» de la Facultad de Filosoffa y Letras de
la UniversicWd de Madrid por la Que s·e ~onvoca a
~os opositares admitidos

Se convoca a los opositores admitidos al concurso-oposicl6n
a la Adjuntia adscrita a la disciplina de «Historia del esp&
ñol», vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la' Unl~

versidad de Madrid, para verificar su presentación a la una de
la tarde del dia 22 de diciembre del corrIente año en f'1 Semi
nario 38 de la, referida Facultad (Ciudad UnIversitaria).

El cuestionario que ha de regir para el primer ejercicio es
tará a disposición de los señores aspirantes en la secretaria
de la Facul 'ad. a partir del día. 3 del citado mes de dIciembre.

Madrid, 2'2 de noviemb"re de 1969.-El Presidente del Tribu~
'la.l. Rafael de Balbín Lucas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION .de l.a Jefatura del Servicio Hi4rol6
gico Forestal de Santander-Vizcaya del patrimonio
Forestal del Estado por la que se establece lista
definitiva de aspirantes admitidos y composición
del Tribunal en la convocatoria de la O'P@$ición
para cubrir vacantes de Guardas.

Por la Resolución de esta Jefatura, publicada el día 3 de
noviembre de 1969 en el {{Boletín Oficial del Estado». se anun·
ció la lista provisional de opositores admitidos en la convoca,.
toria para cubrir las slguientes vacantes: Siete plazas de Guar·
da en este servicio Hidrológico Forestal.

Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones. esta Je
fatura ha -resuelto:

Primero.....-Que la lista definitiva será la siguiente:

O. Miguel Guerra Oarcía.
D. Mariano Alegre Romero.
D. Fermín Rivero Rivero.
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D. Mti<lIel Mullo Rlvos.
D. llI\jjtil<gl> Ferné.ndez 'emand".
D. Severiano Arenal Candé.
D. Eusebio HetIiand.o sanz.
D. Adriano 8ainz Fernández.
D. Bernardo Mattinez Fernández"
O. José Nieto OOlnez.
D. Miguel BláZquez Pajares.
D. Adriano crespo Diego.
D. Víctor Atanes Castro.
D. Buenaventura Sánchez Rivero.
D. Elías González Arenal.
D. Ra,roon Vigil Sordo.
n Tomás Bringas Ortiz.
D. Andrés Ganado Martinez.
D. Luis Rulz Díaz.
D. Julián Montero Olmedo.
D. Julián Fernández Donis.
D. ;w.món ;;ánchez Sánchez.
D. Prudencia González Sánchez.
D. José 811vl00 López Galán.
D. Domingo Belver Martin.
D. EustaqUio Pérez Panda.

SelJUndo.-La composición del Tribunal Beril l. siguiente:

Presidente: Don José Maria Para Cabello, Ingeniero de
Montes.

-Vócales: Don Luis Criado PuigdQllers. AYudante de Mon·
loo. y don José Delgado Martlnez. Gtlcll\l pi'lttlero.

~or.tario: Don Luis Azoando 8ai'&, Oficial pr1.tnero.
'l'rtbunal snplente:
1'réa1dente: DQIl Antonio Cuesta Areales. Ingeniero Jefe de

s.rtloio.
'Vocales: Don Vicente &eus Femlmdee-Aceltuno. AfUC\ante

de Montes. y don Jullán al! Merino. Oflclal prlmer<l.
Sécretarlo: Don Daniel Rulz Sainz, Guarda Mayor.
Tercero.-Contra esta 1tesolución poc:1rAtt los interesados in

terponer en el plazo de quince dias recurso de alzada ante. el
excelentísimo Sé1'l.or Ministro de AgtleultUi"B.. a contar del sI
~nte dia aJ. de su publicación en el c:Bolétin OftctlU del
llliíta<IOlI.

BaP-tander, 20 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe del
1It!t'fIl!Ill. Antonltl OtMIO!ta Aro&I".

MINISTERIO DEL AIRE

OBDEN de 25 ae noviembre de 1.969 por la q~e se
_._ .onourí""'~p<lr~ llJtl>rlf OI~ jll<la~,

... el (Juert>o do F~""'flCla d~l ~ittOlto del Alto

el ~'l.""l..c~~l'fj~:lJ~rs:.l~e~.!:~~1~
c¡ue J>\'_Dtfu:·-;("¡fC!culQ 4.:'del Oéqreto de 23 ;1;;' fellroro
dé ¡QiIO <t1Iloletl;n OflGlal del :8:ato.do. nmn_ G'll.

ArCl.CIlICl Lo 1.os Aólll<alltel a .stA con'lOCatorla habrátl de
M!lIlllr 1M condJcl~ll" lllgull!l1tes:

a) Ser e,gpafiol, va.rón, llcenc1a.do en Parniacla.
bl Haber nacido después del 31 de dlelembl'e de 1939.
e) Tener bUena conoeptue.e1ón moral y social.
d) No hallarse procesado ni haber atao expulsado de algún

Olterpo del Estado o Centro ofic1al de Ensefianza.
e) ~ca.nza¡' los requisitos ps1cofis1cos exigidos en las nor

_ 1ll4dlcAs VlteIlc.s PlIrIl el Ej<!rl>tto do! Alrl.
Art. 2.° Las tnst&nc1as sol1cltando tomar parte en esta con~

vocatorta serán cUr1g:1.das al excelentísimo señor General I~
peetOr de Farmacia del Ejército del Aire (:Min1sterio del Aire.
ROllIero Robledo. nfimero 8. M6drld41Ór~ arreglo a! modelo
que Sé Inoerta a! tina! dé la prl!llénte , 1M fonnaUdades
4IIll .. eontlrlUl'cl6n Sé lndleall:

al 1tl p'- dé _6n de instancias oer! de treinta <IIos
bMdI... oonCeAl08 a pa.rtlt del s1ltUle1lte Al de la PUbUcacl6n de
_ convocatorla en el rBoletln 0!Ic11Ll del _ado..

1'1) Los ln8tánelos serán acompafiadas de cnatro fotogTaflas
diII Int......ado. una de ellAa -.dA a la ln.tull:1f,. Eolt.8 fotolll'tlIIlfII _ de 1__te. ~_o _. _ ... de fren·
líe ., dMlUblertll. ll/tlI1'llIl4b Al __ de 1.. mllDllas. en form..
l4Ible. el noIIIl'Ite , "",e_

e) Dentro del p'- _!lIdo ID el ~lI&<Io al de eslle ......
_. déberf. oer &bOllada ID la 1nllCMóCI.=..t~P'ann_ la
cantidad de 300 pesetas, en concepto. de de examen.

d) Con las 1nsta.nc1aa se remitirá expediente escolar com·
prenslvo d. 1M a81gna~ ClIl't1ldM en llu •...-a, <lA1l1lc....
alones obtenidas en todos. e1I... , """"too dooum.entoo ....,....¡;ten
mérlt<ls_.p:.,

e) 1ifQ Be!'án '\1<1"" 1M1l;Iál&nclu QJa l1eInItn 1Iulu!lelen-Cemente' o _ .... l'1MO"iIlIiltldo.- .

k ni ir !te.•"'~ .._

i) La secr-etaría de la cittlda In.spe~i6n f~ilit&Ij. el opor.
tuno recibo de la docutnehta'fflón y derechos que le sean entre.
gados perBonalmente.

g) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tree
Ejércitos cursarán sus instancias por conducto reg1amentat:io.
acompafiadas d~ informe reservado de su conducta y esPf!itu
militar. copia de la hoja de servicios y de la de hechos o filia.
c1ón y hoja d~ castigos del interesado. Estos aspil"a.ntes comu
nicarán, por eMrito, a la Secretaria de la. Inspeccián de Fa.r
macia el Organismo o Dependencia militar por el que haya.n
cursado SUR instancias.

h) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifica
das, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como COM
probante de sU envio.

Art. 3," Para ser admitidos Y. en su caso, tomar parte en el
concurso-oposic1ón, bastará que los aspirantes manifiesten en
sus instancias que reúnen las condiciones exigidas en los a.pa.r~
tados a), b), c) y d) del articulo 1.0, asi como haber cumplido
las formalidades expuestas 'en el artículo 2.°, y que se compro
meten a jw'ar acatamiento a los Principios del· Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Art, 4.° La lista provisional de admitidos y excluidos será
publicada en el «Bolettn Oficial del Estado», concediéndose lUl
período de reclamaciones de quJnce díatl, a tenor de 10 dispuesto
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 5." La list,a definitiva de admitidos· y excluidos se pu·
blicará igualmente en el «Boletin Oficial del Estado», indicando
día, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para determ1nar
el orden de actuación de los opositores adm1tidos, publicándose
astrnismo la composición del Tribunal que ha de Juzgar las
pruébas de la opos1c1ón, que constará de un Presidente. tres
Vocales y un Secretario. eDn sUs re8pectivos suplentes.

Art. 6.° En el «Boletín Oficial del Estado» se publicar~ el
resultado del sorteo para det,erminar el orden de actuación de
los O1JüSitores, y se anunciará, con quince dias d~ antelación, al
menos, la fecha y hora en que los admitidos han de efectuar
su presentación para ser sometidos a. reconocimiento méd1co
en el Centro que se determine.

Art. 7.0 Los que resulten calificados aptos en el reconoci
miento médico comenzarán los exAmen,es, que consistirán en
los ejercicios que determina la Orden de 9 de rtov1embre de 1966
y corrección a dicha Orden (<<Boletín Otlcial del Estadolt. nú
meros 276 y 295 Y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» nú·
meros 144 y 149), teniendo carácter eliminatorio cada uno de los
ejereicios que se citan.

Art. 8,0 Los que no se presenten al concurso el día que
tengan sefialado se· entenderá que renunclan al mismo, per
diendo todo derecho a tomax parte en la convocatoria.

Los que, después de comenzado el examen, desistieran de
continuarlo, se entenderá que renuncian a la. oposición.

Art. 9.0 Terminados los exámenes, los aspirantes .Que hayan
demostrado sUficiencia serán relacionados por orden riguroso
de puntuación, resultando ésta de lAs cal1flcacicmes obW.nidas
en logejer~ciQs del ,examen, expediente escolat y valoración de
méritos profesionales qué sean acreditados y de acuerdo con el
baremo que estará expuesto en la Secretaria de la Inspección
de Farmacia.

En caso de empate, serán establec1das las siguientes ¡n-e1e-
rencias:

a) Entre dos militares. se antepondrá el más antiguo,
b) Entre milttar y patsano. el militar.
e) Entre dos paisanos. el hijo de militar profesional, ..

su caso.
d) En igualdad de condiciones. el de más edad.

Art. lO, La relación de los aspirantes que resulten seleoc1o
nadas. por su mejor calificación y con arreglo al nomero de
plaz1\8 convocadas, será expuesta en la secretaría de la InsPec
ción de Farmacia. considerándOBe eliminados de la oposici{m
108 qUe no tengan cabida en dicho número de plazas.

Por dicha Secretaria será notificado a los seleccionados los
efectos y equipos con que han decantar a SU ingreso en este
Ejército, así como la obligación de completar, en el plazo Im
prorrogable de treinta dias, 108 documentos siguientes, aoredi
tativos de las condiciones y requisitos ex.1gidos en 1& ~ente
convocator1a:

a) Certificado del acta de inscripción de nac1miento del
aspirante

b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes del in~

teresado.
e) DeclaraCión jurada, suscrita por el interesado, de no :ha,.

lIarse procesado ni haber sido expulsado de algún Cuet1>o del
Estado o Centro oficial de Enseñanza.

d) Cert1ficado de buena conducta e:lqJedido por la Comisaria
de Policia. ProVincial o de Distrito correspondiente a. la residen
cla del lnt€resado.

e) Certificado del titulo profesional o resguardo de haber
efectuado el depósito para su l;xpedic16n

Toda la documentación será re1ntegrada. con arre«lo a 1M
dis.posiciones vigentes.

Quitn'es, d~tro del plUo indicado de treinta dias, no PI"foo.

"""te!> elite <Í<lC\llllentllClon. as! como 101 que hu_ collitllldo>


